
tramitesdacmi@mincultura.gov.co
Grupo de Producción y 

Gestión de la Información

SU PELÍCULA ES UN
PROYECTO

QUÉ ES? Resolución del Ministerio des Culturas que: 

El productor, sea persona natural o 
jurídica, es quien asume la iniciativa, 
coordinación y responsabilidad 
legal y económica de la obra 
cinematográfica, además de tener 
los derechos de autor, según Ley 23 
1982 - Art 97. 

No aplica para inversionistas 
ni productores ejecutivos. 

¿

¿ Permite acceder a beneficios tributarios 
(hasta 165% de deducción en renta). 

NACIONAL?
 SOLICITARLO?

QUIÉN PUEDE

 SOLICITUD?
CÓMO HACER LA

UNA VEZ FINALIZADA LA

APLICAR
REQUISITOS PARA

APROBACIÓN

Puede estar en desarrollo, 
preproducción, producción 
o postproducción.

Aprobación Ordinaria

Cortometraje: mínimo 7 minutos.
Largometraje: más de 70 minutos 

Producción debe ser superior al 
51%.
Coproducción debe ser mínimo al 
20%.

Presupuesto hasta 7.060 SMLMV 

Aprobación Especial
Supera los 7.060 SMLMV 
Requiere al menos una película 
estrenada en salas 

Consulte la normativa y 
reúna los documentos.

Espere la 
revisión

Tipos de 
solicitud

Datos del productor o empresa. 

Cédula, RUT y certificados legales. 

20 días hábiles (ordinario). 

30 días hábiles (especial). 

cineproyecto.mincultura.gov.co 
Allí encontrará manual de usuario 
y guías del trámite. 

Solicitud Ordinaria Ingrese a la 
plataforma

Solicitud especial escriba a:
tramitesdacmi@mincultura.gov.co

Solicite el Reconocimiento de 
Carácter de Producto 

Cinematográfico Nacional 

Resultado: Resolución o carta de 
rechazo (puede volver a postular) 

Registro del guion
ante la DNDA.

Sinopsis, cronograma, 
locaciones previstas. 

Contratos y hojas de vida 
del equipo. 

1.  Etapa del proyecto

Reconocimiento como Proyecto
Cinematográ�co Nacional

2. Duración mínima

3. Participación 
económica colombiana

Paso 1.

Paso 2.

Paso 3.

Consultas?

1.

2.

3.

4.

5.


